
Término municipal: Algarrobo.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 180 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 400 KVA., rela

ción 20.000 + 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía a sector circundante a carre

tera de Algarrobo.
' Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 
1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica 
solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los 
efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servidum- 
br. de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Málaga, 23 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.—7.256-14.

27185 RESOLUCION de 27 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, á instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/355/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.276, «Piera, S. A.».
Final de la misma: E. T. 10.428, «Edificio Sheraton» (O. T. 77/ 

127).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,685 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1666, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidadpú- 
blica de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1968.

Barcelona, 27 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—7.162-7.

27186 RESOLUCION de 27 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/16.334/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.980, «Inmobiliaria Ciudad Con

dal IV».
Final de la misma: E. T. 7.802, «Ayuntamiento de Hospi

tal et de Llobregat».
Término municipal a que afecta: L’Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,133 subterráneos.
Conductor/Cobre y aluminio de 3 (l por 100) y 3 (1 por 150) 

milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú

blica de la misma a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 27 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—7.159-7.

27187 RESOLUCION de 27 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/5.350/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea de tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.312, «Litofan Española».
Final de la misma: E. T. 7.785, «Inmobiliaria Gallardo, S. A.».
Término municipal a que afecta.- Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,268, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., a 25/0,38- 

0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/1908, 
de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 27 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—7.157-7.

27188 RESOLUCION de 27 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/3.404/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 3 de la línea a 25 KV. derivada a 

estación transformadora 7.250, «Ayuntamiento de Barcelona».
Final de la misma: E. T. 7.684, «Hogar Asistencial Social- 

Ayuntamiento de Barcelona».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV. .
Longitud en kilómetros: 0,068 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
crete 2619/1966.

Barcelona, 27 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—7.155-7.

27189 RESOLUCION de 27 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia do «Empresa Na-
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cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/663/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 72 de la línea, 25 KV., Arbós-Villa- 

nueva, de «Fecsa».
Final de la misma: Apoyo 218 bis de la línea, 25 KV., Vallcai- 

ca-Torredembara (O. T. 1.015).
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,716 aéreos y 0,406 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 y aluminio de 3 (1 por 

240) milímetros cuadrados, dos circuitos trifásicos.
Material de los apoyos: Metálico y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 27 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—7.147-7.

27190 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la De
legación Provincial de Tarragona, por la que se 
autoriza y declara de utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de 1 instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. . T. 4.234. Línea a 25 KV. a C. T 2.013, estación 
de Fayón - Variante en origen.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de ’.5 metros, para su
ministro a C. T. número 2.013, estación de Fayón-Variante en 
origen.

Origen: 379. Línea a 25 KV. C. H. Mequinenza-C. H. Riba- 
rroja.

Presupuesto: 18.375 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Pobla de Masaluca.
Finalidad: Modificación trazado anterior (E. 4.139).

Vista la documentación presentada para su tramitación, ;s 
ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en !os 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada v declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 29 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—7.222-7.

27191 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la De
legación Provincial de Tarragona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a ios efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.226. Línea a 25 KV. a E. T. número 3.976, 
«San Rafael».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, y cobre de 3,5 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 500 metros, desde el apoyo 16, 
linea a 25 KV., derivación a E. T. número 3.499, a la E. T 
3.976, «San Rafael».

Presupuesto: 122.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Santa Oliva.
Finalidad: Suministro do energía eléctrica a granja.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento do lo dispuesto en los

Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso

Tarragona, 29 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—7.223-7.

27192 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la De
legación Provincial de Tarragona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad, pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la .instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.225. Línea a 25 KV. a E. T. número 4.094, 
«Polígono Industrial Francolí II, S. A.».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

- Instalacióh: Línea aérea -de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 335 metros, para su
ministro a la E. T. número 4.094, «Polígono Industrial Francolí 
II, S. A.», de 400 KVA. de potencia.

Presupuesto: 116.107 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Constantí.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a depuradora.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar e¡n concreto .a 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 29 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—7.225-7.

27193 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1980, de la De
legación Provincial de Huelva, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la concesión 
de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huelva hace saber que por el ilustrísimo señor Direc
tor general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguien
te concesión de explotación: Número, 14.372; nombre, «Es- 
ther II»; mineral, caliza; cuadriculas, 27, y términos munici
pales, Paterna del Campo y Escacena del Campo

lo que se hace público en cumplimiento de le dispuesto en el 
artículo 10.1 del Reglamento General para el Régimen de la Mi- 
nena de 25 de agoste de 1978.

Huelva 3 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
José de Moya Chamorro.

27194 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente AT. 
678/1469, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Málaga, Compositor Lehmberg, edificio «Jábega», solicitando 
autorización y declaración de utilidad pública ce las instala
ciones eléctricas, cuyas características principales son las si
guientes:

Origen de la línea: Línea aérea existente, Zapata Campani
llas.

Final de la misma: Centros dé transformación que se pro
yectan.

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aéreo-subterránea.
Longitud: 1,752 metros.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 116,2 y 150 milí

metros cuadrados.
Estaciones transformadoras: Dos de 400 + 400 KVA., relación 

20.000 + 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía a las instalaciones de Merca- 

Málaga.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, c e 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de mlio; Ley de 
2-* de noviembre de 1939; Reglamentes Electrotécnicos aproba- 
des por Decreto 3151 /1968, de 28 de noviembre, y Orden del 
M . isteno de industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de ex-


